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Art. 3.- Por el Ministerio de Economfa i Hacienda. a través
de la Dirección CenAral del Patrimonio de Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. . .

Dado en Mádrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economta , Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 350011983, de 21 de diciembre. por
el que ,. accede a la reversión solicitada Dor .1
Ayuntam~nto de Don Benito (Badajoz).

El Ayuntamiento de Don Benito (BadaJaz)- donó al Estado
un inmueble sito en dicho término municipal de 30.000 metroa
cuadrados con destino a Campo de Experiencias Agrícolas. La
doneción fue formalizada en escritura. pública de a de marzo
de 1961.

Habiendo sido destinados a Campo de Experiencias Agrtoolas
solamente 10.000 metros cuadrados. resulta un sobrante de
20.000 metros cuadrados. que no cumplen la finalidad que con
dicionó la donación. cuya reversión es solicitada por el Ayun.- .
tamiento de Don Benito (Badajozl, y ha sido informada favo-
rablemente por el Ministerio de F..d ucación y Ciencia.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. previa deliberación cel Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de diciembre de 1983.

DI S PO N G O,

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Ayunta-
miento de Don Benito CBadajoz) de una parcela de terreno que
ha resultado sobrante de la donada con destino e Campa ce
ExperiencIas Agr1colas¡ la parcela fue donada por dicha Cor..
poración y aceptada en virtud de escritura pública. otorgada el
3 de 'marzo de 1961, describiéndose la parcela que revierte de
la siguiente forma: Parcela sita en el ténnino municipal de
DQn Benito (Baeajoz). que linda: Norte. canal de ZúJar; Sur.
Instituto Nacional de Ensedanza Media .Donoso Cortés-¡ Este,
calle sin nombre y terrenoa municipales~ Oeste. calle sin nom
bre.

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue, se hari
constar la fonnal declaración del AyuntamIento al que revierte
el bien, de que con la eDtrega y recepción del mismo en la
situación de hecho y de derecho en que actualmente 88 encu.en

'tra se considera enteramente satisfecho su derecho sin que
tenga que reclamar nada ente el Estado por ningún OOB.cepto
derivado O relacionado 0011 la donaci~n, conservación y rever-
sión de aquél y' de que serán de su exclusivo cargo todos 101
gastos a que, dé lugar la reversión y la escritura pública en
que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a ,ravéli
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trAmites conducentes a la efectivtdad de cuanro ..
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciem breo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacie-nda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4423 REAL DECRETO 3501/1983, de 2l-de diciembre. por
el que 8e accede a la reversión .oltcitada Dar el
Ayuntamtento de Bermeo (Vizcaya) de un inmue
ble que donó al Estado.

El AyuntamIento de Benneo (Vizcaya) donó al Estado un in
mueble sito en su térmJno municipal, con una superfIcie de
204,30 metros cuadrados, oon el fin de construir un ed1fic1o para
la Ayudantia Militar de Marina. .

La donación fue formalizada en escritura pública de 8 de
marzo de 1957.

Dicha Corporac:iónha solicitado la reversión por no haberse
oumpl1do el fin de la donación. petición que ha sido informada
favorablemente por el Ministerio de Defensa..

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economía
'1 Hacienda, previa deliberac:lón del Consejo de Ministros en
su reuniÓn del día 21 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se accede a la reversión en lavor del Ayunta
miento de Bermeo (Vizcaya) del inmueble Que donó al Estado
para la ,construcción de un edilicio para la Ayudantía Militar
de Marina en dicho término militar por no haberse cumplido el
fin de la donación, aoeptada en escritura otorgada el 8 de
n:tarzo de 1957, describiéndose el inmueble, que revierte de 1&
Siguiente forma: teITeno sito en la Jurisdicción de Bermeo, en
la zona portuaria, de 204,30 metros cuadrados. que linda:
Norte, plazuela de Santa Eufemla; Sur, muelles pesqueros;
Este, frontón munlo1pal¡ Oeste, terTeno de patio O oalle.

Art, 2.0 En la eaoritura de reversión qUe se otorgue le bari
constar le. formail deola.raoiÓn del Ayuntamiento al que reVierte
el bien, de que con 1& entrega y recepc16n del mismo en 1&
situación de hecho "1 de derecho en que actualmente M encuero.·
tra considera enteramente satisfecho su derecho, t1D que tenp.
que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto derivado
o relacionado, con la donación, conservación "1 reventón ele
aquél y de que serán de su exclusivo cargo todoa 101 gutoa
a que dé lugar la reversión y la escritura pública en. que ..
formalice.

Art.3.o Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a travél
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
a cabo los trámites conducentes a. la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y'HacleY)da;
MIGUEL BOYER SALVADOR

ORDEN de 10 ae ~nero de 1984 por la que ••
autoriza a la firma .fltbracril, S. A._. el régimen
de tráftco de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras y cables sintéticas y artificiale.
y la exportación de fibras textiles sintláttClU y ar«
ficiales cardadas.

Ilmo. Sr.1 CumpUdos los trámites reglamentario. en el exp'"
diente promovido por 1& Emprosa ..Pibra.cril, S. A._, solicitando
el régimen de trMico de perfeccionamiento activo ;para 1& im
portación de fibras y cables sintéticaa y artificiales, y la expor
tación de fibru tutlles sintétIcaa y artificiales cardadas,

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resueltot

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perteccion~
mIento activo a la firma cFibracril, S. A._, con domicillo en
Barcelona, Gasómetro, 73, Tarrasa, y NIF A-ú8363152.

Segundo.-LaI mercancíu de importación serin 181 &1-
guientes: .

1. Fibras textiles sintéticas y artIficiales discontinuas, sin
carda.r, peinar ni haber sufrido otra operación preparatorio del
hilado

1.1 ·De poliésteres, P. E. 56.01.13.
1.2 Acrílicas, P. E. 56.01.15.
1.3 Fibrana viscosa, stn teñir P. E. 56.01.21.1.
1.4 Fibrana vIscosa tedida, P E. 56.01.21.2.

2. Cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas y
artificiales

2.1 De poUésteres, P. E. 56.02.13.
2.2 Acrillcas, P.E. '5l8.02.16.
2.3 Viscosa, P. E. 56.02.21.

Tercero.-Los productos de e~portac¡ón serán los sig~ientes:

I. Fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas. car-
dadas, peinadas O preparadas de otra forma para la hilatura.

1.1 De poliésteres, P. E. 58.04.13.
1.2 Acrílicas. P. E. 56.04.15.
1.3 De fibrana o viscosilla o de rayón viscosa, posición

estadística 56.04.21.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

aol Por cada 100 kilogramos de la mercancia importada
realmente contenida en el producto de exportaci6n, se podrá
importar con franquicia arancelaria. se dataran en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema. a que se acoja el interesado 102,66 k1logramoll
de fibras de la misma naturaleza, caracteristicas, oomp08ición
de fibras, calidad. peso por 'metro cuadrado "1 textUra.

b) Como porcentaje de pérdida y en concepto de mermas
el 0,5 por lOO¡ el 2 por 100 en concepto de subproductos adeu-
dables: ,

Los productos 1.1 r. 1.2, por las PP. EE., se.03.13; 56.03.1IS, y
el producto 1.3, por a P. E., 56.93.21. . .•

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determina~tes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación, dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondie.nte hoja de detalle.
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Qutnto.-Se otorga esta autorizadón hasta el 30 de lunio
de 1974, a partir de la. fecha de su publicación en el .B')letín
Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, SOlicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio -de 24 de febrero dof' 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos COD los que España manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUtl España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, &i 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los damas paí,,;es.

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga,; con
'Jiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación E'n
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
.l-ños, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno~ de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mini.&terio
.ie Comercio de 24 de febrero de 1"76.

En el sistema de reposición con franquicia' arancelaria pI
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
~ido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noV1.embre de 1'9'1'5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
~xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 6n
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el slste.ma de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lJcencia de importación, en la· admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación. como de la licencia de exportación, que pI
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán ·sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoela~
ria y de devolución de derechos. las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 11 de abril de 1983, hasta la aludida fElCha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podré.n aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei\alados en el artículo anterior, comenzarAn a cont.arse
.desde la fecha de publicación de esta Orden en el cBoletln Ofi
cial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello relati
VO a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·viembre

de. 197'5 (cBoleUn Oficial del Estado- número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de Ul're

(.Boletín Oficial dal Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de ,ai de febrero de 1'9're

(cBoletin Oficial del Estado- número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 197'6 (cBoletín Oficial del Estado- número TI).

Duodécimo.---l.a Dirección General de Aduanas y la 'i:>tMcclón
General de Exportación, dentro de sus respectivas oompeUlncias,
adoptarán las· medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Dios guarde a V. 1. muchos a:ftos.
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener~ de Exportación.

4425 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
prorroga a la firma .Rok, S. A.-, el rl!gimem de
trd:fico de perfeccionamiento activo para la impor
taci6n de tejidos diversos y la· exportación de pan~

. talones.

Ilmo. Sr.: CumpItdos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Rok. S. A.-, 80licitando pró
rroga del régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo para

la importación de teUdos diversos y la exportación de panta·
Iones, autorizado por Orden ministerial de 10 de enero de 1974
{.. Boletín Oficial del Estado. del 19} y ampliada en diversas
Ordenes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informs.do y propue8to por
la Dirección General de Exportación, l.a r86uelto prorrogar
hasta el 30 de lunio de 1984 a partir del 19 de noviembre de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Rok, S. A.-, con domicilio en Madrid, Santa Maria Magda
lena, 8, y NIF A.28060804.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que .e
prorroga o la- firma cT.xUl Monta.eU. S. A.-, el
-rl!gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la tmportact6n de fibras 1 hIlados de fibra'
sintlticas discontinuas y la exportación de tejidos
de fibras textiles sintfJtica4 )' artificiale, discon
tinuas.

Ilmo. Sr.: Gumpl1d08 los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Textil Montasell, S. A.-, soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importación de fibra¡:; e hilados de fibras sinteti
cas discontinuas y la exportación de tejidos de fibras textiles
sintéticas y artificiales discontinuas. autorizado por Orden minis
terial de 15 de noviembre o.e 1977 (.Boletín Oficial del Estado~
de 12 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de junio de 1954 a partir del 12 dJ diciembre de 1982
el régimen de .tráfico de perfeccionamiento activa a la firma
..Textil Montasell, S. A.-, con domicilio en Rubí (Barcelona),
calle Orso, sin número. y NIF A.08190613.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la- que ••
prorrogo a la firma ..Hilaturas de Exportación.
Sociedad Anónima-, el rlgimen de trl1fico de per·
feccionamiento activo para la importación de ma·
t8riaa colorantes y la- exportación de tejido' • hi
lados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hilaturas de Exportación,
Sociedad Anónlma-, eol1citando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación de materias
colorantes y la exportaci6n de tejJdoB e hilados, autorizado por
Orden ministerial de 2& de octubre de 1974 (.Boletín Ofjcial del
Estado_ de 5 de noviembre), prorr.ogada por Orden ministerial
de 15 de octubre de 1981 (cBoletfn Oficial del Estadoa del 3U,

Este Mjnisterjo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcdón General de Exportación, ha resuelto prorrogar
basta el 30 de junio de 1984. a partir del S de noviembre de 1983
el régimea de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
_Hilaturas de Exportación, S. A.-, oon domicilio en Sabadell,
carretera de Prats, kilómetro 3,600, y NIF A.08.33188.1.

lo Que comunico & V. I. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 12 de enero de 1984..-P. D., el Jirector general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

ORDEN de 12 de enero de JI184 por la que se
prorroga a la firma cComercío.l TorraB Esteva,
Sociedad Anónima-. el. rfJgímen de tráfico de per•
feccíona~tento activo para .4 írnp.ortación de fi
bra. textiles sintéticas discontinuas y la export.o.ción
de hilados de fibras .intéticasacrUicas discont'-nuos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cComerciaJ Torras Esteva,
Sociedad Anónlma-, soUcitando prórroga del régimen de. tránco
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas acrfUcas discontinuas '1 1& exportación de 'hila
dos de fibras sintéticas acriltcas discontinuaa, autorizado por
Orden ministerial de 7 de julio de 1919 (..BoleUn Oficial del
Estado_ de 9 de agosto), prorrogada por Orden ministerial de
8 de septiembre de 1982 (..Boletin Oficial del Estado- de 20 de
octubre),

Este Mjnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar


